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04/11/2011 

CONVOCATORIA PUESTO JEFE DE SECCIÓN 
 
 
Por Resolución de 19 de octubre de 2011, de la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario 
“Ramón y Cajal”, del Servicio Madrileño de Salud, por la que se convoca un puesto de Jefe 
de Sección de Microbiología y Parasitología en este centro asistencial para su cobertura 
mediante nombramiento provisional 
 
Requisitos de los Candidatos. 

 Tener la condición de personal fijo del Sistema Nacional de Salud. 

 Tener la Nacionalidad Española. 

 Titulación: Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía, y del título de Especialista en 
Microbiología y Parasitología, expedido, homologado y convalidado por el Ministerio 
de Educación. 

 Experiencia: Haber desempeñado la plaza al menos durante cinco años. 
 
Procedimiento de Selección. 

 Valoración de los méritos. 

 Valoración de un Proyecto Técnico de Gestión del Servicio 
 
Solicitudes. 

 Instancias: Anexo II 

 Presentación de Solicitudes: Preferentemente en la Unidad de Registro del Hospital 
Universitario “Ramón y Cajal”, e irán dirigidas al Director-Gerente del mismo. 

 Plazo de Presentación: un mes a contar un día después de la publicación. 
 
Documentación a aportar. 

Junto a la solicitud, los aspirantes deberán aportar, inexcusablemente, los siguientes 
documentos: 

 Copia compulsada del documento nacional de identidad, o documento acreditativo de 
la identidad. 

 Copia compulsada del título de especialista de la plaza a concursar. 

 Copia compulsada del nombramiento de la plaza que se desea acreditar. 

 Certificación original acreditativa del tiempo de servicios prestados como Facultativo 
en la especialidad que se convoca. 

 Historial profesional donde conste la trayectoria de la actividad asistencial recogida en 
Anexo I. 

 Proyecto Técnico de Gestión del Servicio. 
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